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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento responde a la solicitud de ampliación del Estudio de Impacto Ambiental 

“NIVELACIÓN DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

PROYECTO FUTURO”, de la cual DESARROLLO TURÍSTICO SAN CARLOS, S.A. fue 

notificado el 19 de diciembre de 2023, por medio de la nota DEIA-DEEIA-AC-0196-0910-2023 

del 09 de octubre de 2023. 

 

II. DESGLOSE DE ASPECTOS SOLICITADOS PARA SER AMPLIADOS 

 

1. En las páginas 25 a la 30 del EsIA, Punto CATEGORIZACIÓN: JUSTIFICAR LA 

CATEGORÍA DEL EsIA EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL, se presenta Tabla 2.  Criterios para categorizar un Estudio de Impacto 

Ambiental, se hace referencia a la alteración del factor k) Presentación o generación de algún 

efecto adverso sobre la biota, especialmente la endémica', no obstante, en los puntos 7.1.2 

Inventario de Especies Exóticas, Amenazadas, Endémicas y en Peligro, y 7.2.1 Inventario 

de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de extinción del EsIA, no se 

describen cuáles son las especies que se encuentran con este grado de conservación. Por otra parte, 

no se identifican algunos factores del Criterio 2, como lo son: 

g. Alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 

deficientes o en peligro de extinción, h. Alteración del estado de conservación de especies de 

flora y fauna; así como tampoco el factor g. Modificación de la composición del paisaje del 

Criterio 3. Por lo antes descrito, se solicita 

a. Revisar y determinar en cada uno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, los 

factores sobre los que incide la ejecución del referido proyecto, que determinan la 

categoría (II) del EsIA en evaluación 

b. En base a la respuesta del subpunto (a), reflejar en el capítulo 9, los impactos ambientales 

que se generaran con la ejecución del proyecto, valoración de cada impacto ambiental, 

metodología utilizada, y las medidas de mitigación a implementar, así como también el 
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análisis de la situación ambiental previa, en comparación con las transformaciones del 

ambiente esperadas.  

 

Respuesta: 

a) En revisión de los 5 Criterios de Protección Ambiental, los factores de inciden en la ejecución 

del proyecto son: 

 

Tabla 1. Criterios para categorizar un Estudio de Impacto Ambiental (Tabla 2 del EsIA) 

Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

  Alteración Categoría 
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1. El proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en 

general 

a. Generación, recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales, así como sus procesos de 

reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y 

concentración, particularmente en el caso de materias 

inflamables, toxicas, corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en 

las diferentes etapas de la acción propuesta. 

NO 

        

  

    

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones 

superen los límites máximos permisibles establecidos en las 

normas de calidad ambiental; 

X 

        

X 

    

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 

radiaciones. 
 X 

      
 X 

  

d. Producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 

residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población. 

NO 

        

  

    

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de 

gases o partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo 

de la acción propuesta. 

X 

        

X 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

  Alteración Categoría 
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f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. NO               

2. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales (diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial). 

a. Alteración del estado de conservación de suelos. X         X     

b. Alteración de suelos frágiles. NO               

c. Generación o incremento de procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 
 X 

    
X 

  

d. Perdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta. NO               

e. Inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avance de dunas o acidificación. 
NO 

              

f. Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 

suelo. 
X 

        
 X 

    

g. Alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de 

extinción. 

 X 

      

X  

  

h. Alteración del estado de conservación de especies de flora y 

fauna. 
NO 

              

i. Introducción de especies de flora y fauna exóticas que no 

existen previamente en el territorio involucrado. 
NO 

              

j. Promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 

de la fauna, flora u otros recursos naturales. 
NO 

              

k. Presentación o generación de algún efecto adverso sobre la 

biota, especialmente la endémica. 
 X 

        
 X 

  

l. Inducción a la tala de bosques nativos. NO               

m. Reemplazo de especies endémicas. NO               

n. Alteración de la representatividad de las formaciones vegetales 

y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 
NO 

              

o. Promoción de la explotación de la belleza escénica declarada. NO               

p. Extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. NO               
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

  Alteración Categoría 
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q. Efectos sobre la diversidad biológica. NO               

r. Alteración de los parámetros físicos, químicos, biológicos del 

agua. 
 X     X 

  

s. Modificación de los usos actuales del agua. NO               

t. Alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 

caudales ecológicos. 
NO 

              

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas; y NO               

v. Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea. 
X 

        
 X 

  

3. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un 

área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. 

a. Afectación, intervención o explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas protegidas. 
NO 

              

b. Generación de nuevas áreas protegidas. NO               

c. Modificación de antiguas áreas protegidas. NO               

d. Pérdida de ambientes representativos y protegidos. NO               

e. Afectación, intervención o explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico declarado. 
NO 

              

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 

declarado. 
NO  

            

g. Modificación de la composición del paisaje. NO          

h. Fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o 

turísticas. 
NO 

              

4. El proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y 

alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

a. Inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área 

de influencia directa del proyecto a reasentarse o reubicarse, 

temporal o permanentemente. 

NO 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

  Alteración Categoría 
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b. Afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 
NO 

              

c. Transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales con base ambiental del grupo o comunidad humana 

local. 

NO 

              

d. Obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base 

para alguna actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

NO 

              

e. Generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales. NO               

f. Cambios en la estructura demográfica local. NO               

g. Alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 

cultural. 
NO 

              

h. Generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 
NO 

              

5. El proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural así como los monumentos. 

a. Afectación, modificación, y deterioro de algún monumento 

histórico, arquitectónico, monumento público, monumento 

arqueológico, zona típica, así declarado. 

NO 

              

b. Extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

NO 

              

c. Afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 
NO 

              
 Fuente: Equipo consultor del EsIA. 

 

Al analizar los 5 criterios, se puede observar que el proyecto afecta de forma no significativa los 

Criterios 1, 2: 
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▪ La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles establecidos 

en las normas de calidad ambiental; 

▪ La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas generadas en 

las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

▪ Alteración del estado de conservación de suelos. 

▪ Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo. 

▪ Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o marítima, y subterránea. 

 

Igualmente, el proyecto afecta de forma parcial el Criterio 1 y 2: 

 

▪ Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

▪ Generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

▪ Presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, especialmente la endémica. 

▪ Alteración de los parámetros físicos, químicos, biológicos del agua. 

▪ Alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 

deficientes o en peligro de extinción. 

 

Se considera este proyecto como dentro de la lista taxativa del Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 

(De 14 de agosto de 2009) como parte del sector Industria de la Construcción - Lotificaciones 

mayores a 1ha.  

 

Según este análisis, el estudio de impacto ambiental debe ser Categoría II, debido a que afecta al 

menos 10 acápites de 2 Criterios de Protección Ambiental, sin embargo, todos los impactos pueden 

ser eliminados o mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación. 

 

 

b) Se adicionó el Acápite g del Criterio 2 al Cuadro de Criterios para Categorizar un EsIA.  Esto 

debido a que dentro del polígono se encuentran rodales y plántulas de mangle que están en 
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regeneración pero su afectación se considera de una magnitud baja, debido a la poca cantidad 

y que el mangle desarrollado y maduro se ubica fuera del polígono del proyecto. 

 

Las medidas de mitigación propuesta dentro del EsIA, son aplicables para el acápite añadido.  

 

 

2. En la página 50 del EsIA, punto 5.6.1 Necesidades de Servicios Básicos (Agua, Energía, Aguas 

Servidas, Vías De Acceso, Transporte Público), se indica: "'Agua: ...  El proyecto en su etapa 

de operación se conectará con el acueducto del área, el cual cuenta con una tubería de 4” 0 A.C 

en la Calle Hacia Playa La Ensenada frente al proyecto. Ver en Anexos nota de IDAAN.  El 

promotor podrá contemplar la implementación del sistema de pozos a futuro". En este sentido, 

se solicita: 

 

a. Aclarar cuál de los medios antes citados, se utilizará para el abastecimiento de agua 

potable. 

En caso de indicar que el mismo se dará por la conexión al acueducto del área, se solicita: 

b. Presentar la longitud y coordenadas que determinen el alineamiento de la conexión al 

abastecimiento de agua potable. En caso de que el alineamiento se ubique en propiedad 

privada deberá presentar: 

i. Registro(s) Público(s), autorizaciones y copia de la cédula del dueño; ambos 

documentos debidamente notariados. 

ii. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público 

de la Sociedad. 

iii. Levantamiento de línea base (físico, biológica) del sitio. 

iv. Presentar los impactos y las medidas de mitigación a implementar para esta 

actividad. 

Respuesta: 
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a) Para el abastecimiento de agua potable para el proyecto, se realizará la conexión con el 

acueducto existente que pasa por la Calle hacia Playa La Ensenada. Ver en Anexos nota de 

IDAAN. 

 

b) Se presenta plano con la información de la conexión al sistema de acueducto existente en el 

área. La conexión se realiza dentro de los predios de las fincas del proyecto.  Ver en Anexos 

Plano de Alineación para conexión al acueducto.  

 

 

3. En la página 55 del EsIA, punto 5.7.2 Líquidos, se indica: "...  El manejo de las aguas residuales 

durante la etapa de operación del proyecto se realizará mediante una planta de tratamiento, la 

cual garantizará que las condiciones del efluente cumplan con el Reglamento Técnico DGNT1-

COPANIT-35-2019, referente al vertido de aguas residuales directamente a un cuerpo de agua. 

Por lo antes señalado, se solicita: 

a. Indicar cuál será el cuerpo receptor para la descarga de las aguas residuales del proyecto; 

tomando en consideración que en la página 73 de EsIA, punto 6.4 Topografía, se 

menciona que la quebrada El Pueblo durante la época seca suficiente caudal para abrirse 

paso en la arena acumulada, y el bosque de galería de la misma está conformado por 

especies de manglar. 

b.   Presentar alternativa y describir la metodología a implementar para realizar la descarga 

de las aguas residuales, a fin de evitar la afectación a los manglares. 

c.  Presentar superficie y coordenadas que determinen el polígono de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales, así como la estación de bombeo de aguas residuales 

que se pretende utilizar. 

d.    Presentar el distanciamiento que hay desde el punto de descarga de la planta de 

tratamiento de agua residual a la zona de manglares. 

e.    Presentar la longitud y coordenadas que determinen el alineamiento de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales hacia el punto de descarga. 

En caso de que el alineamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales hacia 
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el punto de descarga se ubique en propiedad privada deberá presentar: 

v. Registro(s) Público(s), autorizaciones y copia de la cédula del dueño; ambos 

documentos debidamente notariados. 

vi. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público 

de la Sociedad. 

vii. Levantamiento de línea base (físico, biológica) del sitio. 

f.  Presentar plano con la distancia de la zona de amortiguamiento que se tomará del 

manglar y su regeneración; así como las medidas que se estarán ejecutando para minimizar 

el impacto del proyecto hacia el mismo. 

g.   Presentar Plan de Contingencia para la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

 

Respuesta: 

 

a) El IDAAN se encuentra desarrollando el sistema alcantarillado de San Carlos, Ver Nota de 

IDAAN en Anexos. Este proyecto del alcantarillado tiene construido un sistema de colectaras 

dentro del área de protección de la quebrada El Pueblo, como se aprecia en la siguiente figura.  
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Figura 1. Colectoras del sistema de alcantarillado de San Carlos a un costado del proyecto 
Fuente:Equipo consultor del EsIA 

 

El promotor contempla la conexión al sistema de alcantarillado que se encuentra en 

construcción dentro de la comunidad de San Carlos. El sistema de alcantarillado de San Carlos 

vierte sus aguas hacia el Rio Mata Ahogado, a casi 500 metros del polígono del proyecto. 

 

 

b) Se contempla que la descarga aguas residuales no va a tener afectación al área de manglares, 

debido a que el proyecto solo realizará la conexión a la colectora ya existente en sitio 

construida bajo el estudio de impacto ambiental del alcantarillado de San Carlos. El promotor 

no realizará trabajo de conexión dentro del área de manglar o en la quebrada El Pueblo. 

 

c) Se presenta a continuación las coordenadas de la PTAR del proyecto: 
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Tabla 2. Coordenadas de PTAR (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 615355.462 936814.864 

2 615357.592 936820.021 

3 615363.008 936817.783 

4 615360.878 936812.626 
Fuente: Promotor del proyecto 

 

La superficie de la PTAR es de 32.697 m2.  

 

d) Se presenta a continuación las coordenadas de la tubería de salida de la PTAR y su conexión 

con la colectora existente del alcantarillado de San Carlos y la distancia entre ambos puntos. 

 

Tabla 3. Coordenadas de punto de salida de tubería de descarga y colectora del sistema 

de alcantarillado a contactarse (WGS84-UTM-Zona 17) 

 Coordenadas 

Elemento Punto E N 

Punto de salida 

de descarga 
1 615355.932 936813.051 

Colectora 

existente 
1 615335.861 936810.185 

Fuente: Promotor del proyecto 
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Figura 2. Distancia entre tubería de salida de la PTAR hacia la colectora existente del sistema de 

alcantarillado de San Carlos  
Fuente: Google Earth 

 

La distancia aproximada entre ambos puntos es de 20. 38 metros. El promotor solo contempla 

esta conexión a la colectora existente, no contempla trabajos adicionales a esto indicado. 

 

e) Para la contestación de este punto, aplica la respuesta del punto anterior (d). 

 

f) La zona donde se ubica la colectora del sistema de alcantarillado de San Carlos ya ha sido 

intervenida cuando se realizó la construcción de las colectoras. No se contempla zona de 

amortiguamiento ya que no se están realizando trabajos dentro de la zona de protección de la 

Qda El Pueblo. 

 

g) Se presenta en los Anexos el Plan de Contingencia para la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales del Proyecto. 
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4. En la página 56 del EsIA, punto 5.8 Concordancia con el Plan de uso de suelo, señala “El área 

del proyecto cuenta con una Esquema de Ordenamiento Territorial aprobado por MIVIOT, 

mediante Resolución N° 24-2008 del 8 de mayo de 2008...”. Sin embargo, lo aprobado no es un 

esquema de Ordenamiento territorial, la mencionada resolución aprueba la Asignación de los 

Usos de Suelo. Expuesto lo anterior se requiere: 

a. Revisar, corregir y presentar la redacción del punto 5.8 en base a las observaciones antes 

señaladas. 

 

Respuesta: 

 

a) Se hace la corrección a lo indicado en la Página 56, del Punto 5.8 Concordancia con el Plan 

de uso de suelo: 

 

“El área del proyecto cuenta con una Resolución de Asignación de Usos de Suelo aprobado 

por MIVIOT, mediante Resolución N° 24-2008 del 8 de mayo de 2008” 

 

 

5. En la página 70 del EsIA, punto 6.3.2 Deslinde de la Propiedad, se indica: "El proyecto se 

ejecutará sobre las fincas 10145, 48069, 184023, 263192 propiedad del promotor del proyecto. 

Se presenta a continuación el deslinde el proyecto: Norte: Club de Playa de San Carlos, Sur: 

Quebrada El Pueblo, Este: Servidumbre Costanera del Océano Pacifico, Oeste: Finca 150193, 

Finca 107959, Finca 60783, Calle hacia Playa La Ensenada". Por lo cual, con la finalidad de 

definir la cantidad de terreno a utilizar de cada una de las fincas en mención, se requiere: 

a. Indicar la superficie que se utilizará en cada una de las fincas y presentar plano donde se 

visualicen las mismas, con relación al polígono del proyecto. 

b. Presentar mediante un plano el porcentaje del proyecto que se utilizará para áreas verdes. 

 

 

Respuesta: 
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a) El proyecto contempla utilizar el 100% de cada una de las fincas que forman parte de este. Se 

presentan en los Anexos, plano donde se visualiza el uso de todas las fincas. 

 

b) Debido a la característica del proyecto, este contempla la nivelación e instalación de 

infraestructura dentro del todo el polígono. Una vez finalicen los trabajos indicados, se 

procederá con la revegetación de todo el polígono para su posterior desarrollo a futuro. Por lo 

cual se puede indicar que el proyecto dejara un porcentaje de 100% de áreas verdes a su 

finalización. 

 

 

6. En la página 73 de EsIA, punto 6.4 Topografía, se indica: “Dentro del proyecto se evidencia un 

empozamiento de agua, que se ha producido en los últimos años. Esto está posiblemente 

influenciado por algún aumento en la cantidad de arena debido leves cambios en las corrientes 

marinas que pudo producir la marina ubicada a unos 100 metros aproximados del proyecto...”. 

Seguidamente, en la página 77 del EsIA, se indica que: “Considerando todos los anteriores 

análisis, este proyecto contempla drenar esta agua al mar.  Con el diseño topográfico establecido 

no va a permitir se acumulen estas aguas por la acción de los oleaje o salida de agua del río 

contiguo al proyecto”. Sin embargo, en las páginas 102 y 103 el EsIA, se indica: “Dentro del 

polígono en las coordenadas 17 P 0615455 0936925 se registra una pequeña laguna remanente 

de marea ...”. Por lo que se solicita 

a. Aclarar si el agua acumulada a la que se hace referencia y que se pretende drenar, 

corresponde a la laguna costera. 

b. Indicar el estado de conservación actual de la laguna costera, avalado por un profesional 

idóneo 

c. Presentar plano, superficie y las coordenadas que conforman el área de la laguna que se 

ubica dentro del polígono del proyecto; así como también la zona de protección de acuerdo 

a lo establecido a ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). 

 

Respuesta: 
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a) El agua empozada dentro del polígono en efecto se pretende drenar, como se indica en el 

EsIA. La misma no es considerada una laguna costera, porque no cumple con las 

características de esta definición.  

 

b) Se presenta en los Anexos el Informe del levantamiento Marino Costero, realizado por un 

profesional idóneo. 

 

Este informe describe las características del agua empozada dentro del polígono del proyecto 

y en análisis de como apareció la misma en periodo menor a 3 años. Se coloca a continuación 

el siguiente extracto del informe donde denomina este sitio como poza de agua salobre, y 

explica porque la misma no es una “laguna costera”. 

 

“En base a estos criterios si tuviésemos que clasificar el cuerpo de agua y la zona que lo 

rodea, y viendo la dinámica del flujo de agua, podríamos decir que es una poza de marea 

recién formada por efectos de cambios en la dinámica de las mareas, que retiene agua solo 

en los momentos de alta marea.  No puede considerarse una laguna costera ya que según la 

definición Una laguna costera es un cuerpo de agua con un eje longitudinal paralelo a la 

costa que tiene comunicación con el mar (a través de una boca o un canal) y limitada por 

algún tipo de barrera física o hidrodinámica. En su porción más interna, pueden existir 

desembocaduras de ríos continentales y presentan canales de marea y patrones de 

sedimentación determinados por las corrientes internas. (Las lagunas costeras. Ciencias 3 

1983, enero-marzo, 46-47) como se puede observar este cuerpo de agua no cumple con esa 

definición.” 

 

c) En base al levantamiento realizado en el proyecto, esta área no es una laguna costera, por lo 

cual no aplica la zona de protección como se establece en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 

(Ley Forestal). 
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7. En las páginas 102 y 103 el EsIA, punto Caracterización Vegetal, se indica que dentro del 

polígono "... se registra una pequeña regeneración de mangle blanco (Laguncularia racemosa) 

de aproximadamente 90 cm de altura. Esta especie se encuentra en el listado de las especies 

protegidas por la legislación nacional.”. Por otra parte, mediante nota DICOMAR- 340-2023, 

la Dirección de Costas y Mares remite Informe Técnico DICOMAR 056-2023, en el cual se 

indica.  ...  Finalmente, se observó, que dentro de la laguna costera existe la presencia de una gran 

cantidad de mangle en regeneración, la cual presentaba evidencias de haber sido cortado... • 

Además, en dicho informe mediante Imagen N°2, se deja evidencia ante la presencia de especies 

de manglar en diferentes sitios del polígono del proyecto. Por lo antes descrito se solicita: 

a. Realizar un levantamiento total de la cobertura vegetal ubicada en el polígono del 

proyecto, donde se incluya las especies de regeneración de mangle blanco (Laguncularia 

racemosa) de aproximadamente 90 cm de altura, incluir las mismas en una tabla. 

b. Aclarar si las especies de cobertura vegetal identificada se encuentran bajo algún grado de 

protección. 

c. Presentar superficie y coordenadas que determinen las zonas con manglar y revegetación 

del mismo, area de protección de manglar de acuerdo a la normativa vigente. 

d. Presentar plano donde se visualice la delimitación de las áreas de manglar. 

e. Presentar la descripción y la metodología de los trabajos a realizar para el relleno; así 

como los impactos y las medidas que se implementarán, a fin de mantener, conservar y 

garantizar la existencia del manglar 

f. Presentar estudio referente a la calidad del manglar y su regeneración presente en el área 

del proyecto, a fin de garantizar que los mismos no se vean afectados por el desarrollo del 

mismo. 

 

Respuesta: 

 

a) Se presenta a continuación la siguiente tabla con las coordenadas donde se ubican los rodales 

de mangle identificados dentro del levantamiento marino costero del proyecto. El inventario 

reveló rodales de propágulos y plantas pequeñas de mangle blanco únicamente.  
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Tabla 4. Coordenadas de rodales y plántulas de mangle dentro del polígono (WGS84-

UTM-Zona 17) 

Sitio  Este Norte 

Rodal en canal pluvial 1 615400 936904 

Rodal en canal pluvial 2 615423 936876 

Rodal en zona inundable  615403 936884 

Plántulas a orilla de poza 615428 936884 

Rodal mangle  615417 936894 
Fuente: Equipo consultor del EsIA 

 

b) El mangle blanco se encuentra entre las especies protegidas según lo indicado en la 

Resolución N° DM-0657-2016 del 16 de diciembre de 2016, la misma está catalogada como 

vulnerable. De igual forma es importante resaltar que Panamá contempla dentro de sus leyes, 

el desarrollo de proyectos, obras y actividades en zonas de manglar. A través de la Ley forestal 

1 del 3 de febrero de 1994 se establece que “Artículo 70. Todo proyecto de desarrollo, de 

obras o actividades humanas, que impliquen la tala de árboles o de bosques naturales que 

pertenezcan al Patrimonio Forestal del Estado, deberán contar con el respectivo permiso de 

tala, autorizado por el Ministerio de Ambiente”. 

 

c) Se presenta en los Anexos el área de protección del proyecto donde se ubica el área de manglar 

fuera del polígono del proyecto. Se presenta a continuación las coordenadas y superficie del 

área de protección: 

 

Tabla 5. Coordenadas de Área de Protección (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 615244.92 936909.39 

2 615250.06 936898.8 

3 615253.32 936887.32 

4 615254.78 936878.68 

5 615257.37 936870.43 

6 615264.01 936863.02 

7 615268.46 936856.23 
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Punto Este Norte 

8 615278.1 936849.05 

9 615278.63 936844.57 

10 615279.05 936841.57 

11 615277.81 936838.5 

12 615276.53 936837.31 

13 615278.13 936829.87 

14 615291.53 936814.98 

15 615304.3 936799.7 

16 615306.8 936797.86 

17 615321.94 936792.35 

18 615326.18 936791.46 

19 615331.28 936792.88 

20 615338.19 936794.35 

21 615342.34 936793.64 

22 615360.18 936786.31 

23 615379.96 936783.23 

24 615381.57 936793.61 

25 615363.02 936796.5 

26 615345.25 936803.8 

27 615337.96 936805.04 

28 615328.78 936803.08 

29 615325.84 936802.26 

30 615324.83 936802.47 

31 615311.81 936807.21 

32 615311.54 936807.41 

33 615299.47 936821.86 

34 615287.81 936834.82 

35 615287.75 936835.09 

36 615289.83 936840.24 

37 615289.04 936845.91 

38 615288 936854.77 

39 615276.22 936863.54 

40 615272.36 936869.44 
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Punto Este Norte 

41 615266.71 936875.74 

42 615265.02 936881.14 

43 615263.57 936889.64 

44 615259.91 936902.55 

45 615253.45 936915.86 

 

 

La superficie del área de protección es de 2,168.475 m2. 

 

d) Ver en los Anexos plano donde se delimitan las áreas donde se evidencia mangle dentro y 

fuera del proyecto.  

 

e)  La descripción y metodología de los trabajos a realizar se contemplan dentro del EsIA en 

evaluación, así como las medidas que se implementaran. Se indica dentro del estudio que los 

parches o rodales de mangle dentro del polígono, no se contemplan mantener. Se considera la 

indemnización de esta especie dentro del polígono del proyecto como se indica en la 

Resolución AG-0235-2003, se establece los costos de indemnización ecológica por tala raza 

o eliminación de sotobosque, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones. Donde en el caso de humedales (manglares, oreyzales y 

cativales) son B/. 10,000.00 por hectárea. 

 

 

f) Se presentan en los Anexos el levantamiento Marino Costero en donde se hace un análisis de 

la calidad de manglar dentro y fuera del polígono del proyecto.  

 

 

 

8. En la página 124 del EsIA, punto 7.3 ECOSISTEMAS FRÁGILES, se indica: “No se 

observaron ecosistemas frágiles en el polígono del proyecto". Seguidamente, en la página 125 

del EslA, punto 7.3.1 Representatividad de los ecosistemas, se indica: "Los ecosistemas más 



 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO NIVELACIÓN DE TERRENO Y 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

PROYECTO FUTURO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

Fecha: Diciembre 2023 

 

Página 22 de 182 

PROMOTOR: DESARROLLO TURÍSTICO SAN CARLOS, S.A. 

 

 
 

representativos a lo largo del proyecto lo constituyen áreas abiertas con árboles aislados y 

vegetación alterada por las actividades humanas". No obstante, en ambos de análisis de dichos 

puntos, no se considera la laguna costera, las especies de manglares y el humedal presente en el 

área del proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Describir el análisis de los puntos antes señalados conforme a los componentes físicos y 

biológicos que integran los ecosistemas existentes en el área del proyecto. 

 

Respuesta: 

 

a) Se presenta en los Anexos el Informe del levantamiento Marino Costero, realizado por un 

profesional idóneo. En este documento se realiza un análisis de la zona y se establece que 

dentro del proyecto no hay un área de humedal ni laguna costera, ya que la definición de 

ambos criterios no es aplicable a lo que características actuales dentro del polígono del 

proyecto. 

Se observo un sistema de manglar en la quebrada, fuera del polígono del proyecto. El mangle 

blanco encontrado dentro del polígono del proyecto, según el análisis realizado por un 

profesional idóneo fue de plantas pequeñas y propágulos.   

 

 

9. En las  páginas  152  y  153  del  EsIA,  Percepción  sobre  la  mitigación  de  aspectos  negativos 

del  proyecto  con  medidas  técnicas,  se  indica:  "Por  parte  del  Representante  de  la  Junta 

Comunal de San Carlos, HR Luis Martínez, con quien se mantuvo una excelente comunicación 

mediante medios de tecnología e información (TI) desde el 13 de diciembre de 2022 hasta el 12 

de enero de 2023 (en su mayor preocupación es que este proyecto pueda afectar los accesos o la 

libre circulación de los moradores y turistas a las playas, ya que, según cuenta, la comunidad ha 

mantenido una lucha continua desde el pasado referente a la conservación de espacios   públicos   

de   esparcimiento".   Por   otra   parte, mediante   Informe   Técnico   de Inspección de Campo 

de EsIA, DRPO-SEIA-IIO-160-2023, se indica: “Observación: Durante la inspección de campo, 

se acercaron al sitio algunas personas que forman parte de la Junta de Desarrollo Local de San 
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Carlos Cabecera, entre ellos la señora Julia De Gracia (Presidenta) y el señor Olmedo Guerrero 

(Vicepresidente), los cuales manifestaron que en dichos predios donde se desarrollará el 

proyecto, existe una servidumbre publica para accesar a la playa La Ensenada, la misma fue 

cerrada y esto mantiene un proceso legal. Lo mismo fue corroborado por el personal del 

Municipio de San Carlos que participó en la inspección. También culminando el recorrido se 

apersonó al lugar el H.R. del corregimiento de San Carlos, el señor Luis Martinez. Aunado a lo 

anterior, la Resolución No. 174-07 de 12 de Abril de 2007, establece: “... el ancho de la 

servidumbre de acceso público peatonal al Camino denominado Puerto Escondido, localizado en 

la Playa La Ensenada, ubicado en el Distrito de San Carlos". Considerando lo antes expuesto, se 

requiere: 

a. Presentar plano, superficie y las coordenadas que determinen el área de acceso de 

servidumbre pública establecido en la Resolución antes descrita, ubicado dentro del 

polígono del proyecto. 

 

Respuesta: 

 

a) Dentro del polígono del proyecto no se ubica el acceso público peatonal “Puerto Escondido”. 

Se presentan los certificados de registro públicos actualizados de las fincas que conforman al 

proyecto, en donde se puede evidenciar que en ninguna de esta cuenta con una servidumbre 

publica hacia la playa. La única servidumbre a la cual se tiene información actualizada es la 

indicada en la Resolución de Asignación de Uso de Suelo presentada en el EsIA en 

evaluación, en la que indica la habilitación de un acceso público peatonal a la playa La 

Ensenada de un ancho mínimo de 6.00 metros, para la comunidad de San Carlos. En dicha 

servidumbre se accesa desde la Calle Gil Ponce a través de la Calle Sin Nombre dentro del 

lindero suroeste de la Finca 10145, a lo largo de la servidumbre pluvial de la quebrada el 

Pueblo.  

En el certificado de Registro Público de la Finca 10145, en el apartado de restricciones, se 

define un retiro de 25 metros de longitud en su lindero norte, medido desde el centro de la 

Carretera del Puerto de San Carlos, que sirve de acceso a la propia finca y a las demás fincas 



 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO NIVELACIÓN DE TERRENO Y 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

PROYECTO FUTURO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

Fecha: Diciembre 2023 

 

Página 24 de 182 

PROMOTOR: DESARROLLO TURÍSTICO SAN CARLOS, S.A. 

 

 
 

propiedad de Desarrollo Turístico San Carlos. Es decir, este último es un acceso al lote de 25 

metros aplicado solo a esa finca. 

 

Figura 3. Ilustración de servidumbre de acceso a Finca 10145 
Fuente: Promotor del proyecto 

 

Al realizarse la adquisición de las 4 fincas, por la empresa promotora (Desarrollo Turístico San 

Carlos, S.A), esta servidumbre de acceso pasa a ser de carácter privado, por ser todas las fincas del 

mismo propietario. Por consiguiente, esta servidumbre nunca ha sido de carácter público de acceso a 

la playa porque su finalidad ha sido siempre la de dar acceso a una finca privada la cual, no contaba 

con un acceso directo a la calle. 

 

Adicionalmente, se aprecia y sustenta mediante los CRP de las fincas 184023 y 263192 que en sus 

gravámenes deja constar que no se cuenta con servidumbre, por lo que con esta documentación se 

constata que no existe una servidumbre de acceso a la playa. 
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10. En la página 157 del EsIA, Tabla 23. SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA (LÍNEA BASE)., 

se indica en las Transformaciones Esperadas en el ambiente (Agua), que "... Durante la operación 

se espera una alteración debido a los vertidos de la planta de tratamiento de aguas residuales...”. 

No obstante, el alcance del EsIA, no conlleva la generación de las aguas residuales durante la 

etapa de operación. Por lo que se solicita: 

a. Corregir la redacción descrita en el punto antes señalado (agua), con relación a la descarga 

de las aguas residuales. 

 

Respuesta: 

 

a) Se hace la corrección indicada: 

Tabla 6. Situación Ambiental Previa (Línea Base) (Tabla 23 del EsIA) 

FACTOR 

AMBIENTAL 

LÍNEA BASE (SITUACIÓN AMBIENTAL 

PREVIA) 

TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

EN EL AMBIENTE 

AIRE 

No se perciben olores desagradables en 

el área.  Los ruidos percibidos tienen su 

fuente principalmente en el tráfico 

vehicular en las cercanías al proyecto. 

No se perciben olores desagradables 

en el área.  Los ruidos percibidos 

tienen su fuente principalmente en el 

tráfico vehicular en las cercanías al 

proyecto. 

SUELO 

El sitio se encuentra caracterizado 

herbazales, gramíneas, árboles y 

arbustos, aledaña a la playa. se 

evidencia en un parte estructuras que no 

han sido demolidas a su totalidad. 

debido a las actividades constructivas, 

como la limpieza del área y el 

movimiento de tierras se esperan 

algunos impactos sobre este factor. 

se esperan efectos erosivos por la 

acción del agua de lluvia y el viento. 

AGUA 

En el sitio del proyecto no se 

encuentran cuerpos de agua. la 

quebrada el pueblo colinda con el 

mismo y del análisis de laboratorio se 

obtiene que hay bajo nivel de oxígeno 

disuelto y el dbo5 está ligeramente por 

encima de la norma. en base a las 

simulaciones de las crecidas del estudio 

hidráulico, con flujos de 68.474 m3/s en 

un periodo de 50 años de la quebrada el 

por la construcción del proyecto se 

puede esperar una afectación por 

sedimentación y por mala disposición 

de los desechos, principalmente los 

líquidos. 

El proyecto no contempla etapa de 

operación, por lo que no hay 

afectación de este componente en esta 

etapa. 
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Fuente: Elaboración propia del equipo consultor 

 

 

11. En la página 167 del EsIA, punto 9.3 Metodologías usadas en función de: A) La naturaleza de 

acción emprendida, B) Las variables afectadas, y C) las características ambientales del área 

de influencian involucrada señala: a) Naturaleza de las acciones emprendidas, Tabla 26. 

Acciones del Proyecto, en la cual se hace referencia a la construcción de casas; no obstante, 

según el EsIA, los trabajos de infraestructura consistirán en la construcción e instalación de 

sistemas de aguas servidas, sistema de agua potable, eléctrico, pluvial, y la construcción de la 

planta de tratamiento de aguas residuales - PTAR. Aunado a esto en la fase de operación 

contempla la contratación de personal permanente. Estas actividades producen impactos al 

FACTOR 

AMBIENTAL 

LÍNEA BASE (SITUACIÓN AMBIENTAL 

PREVIA) 

TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

EN EL AMBIENTE 

pueblo, se producen desbordamientos 

al sitio del proyecto  

FLORA Y FAUNA 

el sitio se encuentra cubierto por 

vegetación de tipo rastrojos y 

gramíneas.  la fauna está compuesta 

principalmente por especies menores. 

se espera pérdida de especies de flora 

por la limpieza del terreno. 

también habrá desplazamiento de la 

fauna debido a las actividades en el 

proyecto. 

RESIDUOS 

en el sitio de no se encontraron 

residuos. 

se espera la generación de residuos 

sólidos y líquidos.  no se espera la 

generación de desechos peligrosos 

más que trapos o envases 

contaminados de hidrocarburos. 

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

en el sitio no se encuentran personas. durante la fase de construcción podrá 

haber accidentes, ya sea en la 

población de trabajadores del 

proyecto o a los transeúntes. 

FACTOR 

SOCIOECONÓMICO 

Y CULTURAL 

el área que rodea al proyecto está 

siendo utilizada por desarrollos 

residenciales y comerciales con fines 

turísticos. 

el proyecto será un generador de 

empleo en su fase de construcción.  se 

genera plusvalía sobre los terrenos del 

área.  

habrá un cambio en el uso del suelo, 

así como en el paisaje.  podrá haber 

afectaciones a las vías vecinales por 

los equipos y vehículos. 
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ambiente, ya sean positivos, o negativos. En este sentido los impactos y las medidas de mitigación 

no van enfocadas al alcance específico del proyecto. Por lo cual se solicita: 

a. Aclarar el tipo de actividades y los trabajos de infraestructura que se contempla para el 

desarrollo del proyecto. Estos deben estar previstos en el alcance del mismo. 

b. Revisar, corregir y presentar la Tabla 26, Tabla 24, el punto 9.4, así como el capítulo 10.0 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) actualizado, de manera que se consideren 

también los puntos 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6 y 10.9), en relación a las actividades del 

proyecto en evaluación. 

 

Respuesta: 

 

a) Los trabajos y actividades contempladas para la infraestructura son los ya descritos dentro del 

EsIA. Se hace una corrección a la Tabla 26 del estudio, ya que el proyecto no cuenta con una 

etapa operativa, por lo cual no se contempla la contratación de personal permanente. 

 

Tabla 7. Acciones del Proyecto. (Tabla 26 del EsIA) 

FASE ACTIVIDAD 

Construcción 

Contratación de mano de obra temporal 

Instalación y operación de oficinas de campo 

Transporte de materiales, equipos y trabajadores 

Limpieza de terreno 

Movimiento de tierras 

Construcción de infraestructura 

Pavimentos 

Construcción de casas 

Acabados finales 

Limpieza final y entrega 

Operación El proyecto no cuenta con esta etapa. 

Fuente: Elaboración propia del Equipo Consultor 
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12. En la página 171 de EsIA, Tabla 27. Impactos Identificados, se hace referencia al cambio en 

los patrones de drenajes de agua pluvial; por otra parte, en la página 299 del EsIA, Análisis 

Hidráulico Qda  El Pueblo,  se menciona “La zanja  que colecta  las aguas pluviales que se 

encuentra en la sección norte del proyecto en la comunidad de San Carlos puede ser manejada 

de la siguiente manera: 1. Desde el inicio o CIP N° 1 se coloca una tubería de concreto de 36 

plg de diámetro hasta el CIP N°6 en la Est 0+ 155.634, se puede continuar con tubos de mayor 

diámetro de concreto. Sin embargo, sería mejor cambiar la sección circular por una sección 

abierta 2. De la Est 0+155.634 recomendaría una sección trapezoidal de 0.750 m de base, y un 

tirante mínimo de 0.50 m, con talud 1:1 hasta el CIP N° 7 y de allí hasta el final de la zanja se 

usaría la misma sección hidráulica con un incremento a 0.60 m del tirante de agua... En este 

sentido se solicita: 

a. Aclarar si las medidas antes mencionadas en el Análisis hidráulico se llevarán a cabo en 

el desarrollo del proyecto. En caso de ser afirmativa su respuesta, se requiere: 

i. Indicar cuál de las medidas se implementará 

ii. Presentar coordenadas del punto final de la descarga de las aguas pluviales 

iii. Presentar plano legible y las coordenadas que determinen la ubicación de los 

trabajos a realizar para el manejo de las aguas pluviales. 

 

Respuesta: 

 

a) Los trabajos indicados dentro del Análisis Hidráulico presentado en el EsIA, no se contemplan 

realizar para este proyecto. Se presenta en los Anexos el Estudio Hidrológico corregido. 

 

 

13. En la página 290 de EsIA,  se indica: “Para  las condiciones existentes de la  secciones transversal 

en la Qda El Pueblo se procedió a la simulación de la una crecida con periodo de retorno de 50 

años en la cual se establece que las secciones del cauce existente para las condiciones de flujo  

de 68.474  m /s y un  área  de drenaje de 341.44  ha  se produce un desbordamiento del cauce en 

el área de estudio designada desde la desembocadura hasta aguas arriba del Puente y en donde 
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influye también los aportes de las zanjas o cauces que desembocan en la Qda Los Pueblos. Menor 

influencia de inundación se observa en la orilla izquierda tomando como inicio la 

desembocadura". Seguidamente, se presenta una imagen con el Área inundable Qda El pueblo. 

Por otra parte, en la página 297 del EsIA, se indica: “Se observa que a partir de la desembocadura 

de la Qda El Pueblo y por efecto de marea alta considerado en el área del Proyecto de la 

Promotora se podrán presentar áreas de inundación para un periodo de retorno de 50 años". Por 

lo antes descrito, se solicita: 

a. Indicar a través de mapa o planos la ubicación de todo el polígono del proyecto en relación 

a la planicie de inundación de la quebrada El Pueblo; tomar en cuenta el efecto de mar de 

fondo. 

b. Presentar las modelaciones de las planicies de inundación, considerando las cotas 

naturales y las cotas de las terracerías, el objetivo es determinar que tanto varía la planicie 

de inundación y si los predios circundantes son o no afectados con el desarrollo del 

proyecto. 

c. Presentar plano, distancia y coordenadas UTM, donde se demarque la línea de alta marea 

ordinaria actual, establecida por la autoridad competente. 

d. Presentar informe de SINAPROC donde se determine la vulnerabilidad del polígono del 

proyecto frente a inundaciones. 

e. Presentar los impactos que se generarán producto de las áreas inundables; así como las 

medidas de mitigación a implementar. 

f. Presentar plan de prevención de riesgos y contingencias, considerando las planicies de 

inundación con relleno y sin el mismo, niveles promedios y máximos que alcanza la marea 

en el área de influencia del proyecto durante la etapa de construcción y operación del 

proyecto. 

g. Presentar un análisis donde se describa que los niveles de terracería segura a utilizar 

garantizan la no afectación de zonas circundantes al proyecto. 

h. Presentar plano donde se visualice el incremento de elevación que se estará aplicando al 

terreno (terracería). 

 



 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO NIVELACIÓN DE TERRENO Y 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

PROYECTO FUTURO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

Fecha: Diciembre 2023 

 

Página 30 de 182 

PROMOTOR: DESARROLLO TURÍSTICO SAN CARLOS, S.A. 

 

 
 

Respuesta: 

 

a) Se presenta en los Anexos el Análisis Hidráulico de la Qda El Pueblo con la información de 

la planicie de inundación del proyecto tomando en cuenta el efecto de Mar de Fondo. 

 

b) Se presentan en los Anexos los planos de terracería del proyecto. Las terracerías fueron 

adecuadas a la información indicada en el Análisis Hidráulico para determinar las cotas 

seguras, minimizando las áreas inundables actuales.  

 

c) Se presentan en los Anexos los planos de línea de alta marea ordinaria actual. 

 

d) Se presenta en los Anexos el Informe de SINAPROC en base a la inspección realizada en 

campo. 

 

e) Es importante recalcar que las áreas inundables se reducirán en comparación con la realización 

del proyecto. Los niveles de diseño propuestos permiten que las inundaciones fluviales 

reduzcan su área. 

 

Los impactos que se generan producto de las áreas inundable son: 

• Arrastres de sedimentos, incluyendo  

• Cambios en la topografía por arrastre de suelo 

• Impactos económicos, por la pérdida o afectaciones de bienes. 

• Propagación de vectores  

• Aumento en el riesgo de enfermedades por contacto con aguas contaminadas. 

• Erosión de suelos  

 

Se enuncian las medidas de mitigación a implementar: 

• Adecuación de cotas seguras para reducir el area inundable del polígono y aledaños. 
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• Implementación de drenaje para mejorar las canalizaciones de las aguas pluviales del 

polígono.  

 

Es importante señalar que una medida importante para reducir las inundaciones dentro del 

polígono del proyecto es la limpieza de apertura de la salida de la quebrada El Pueblo. Como 

indica el Informe de Levantamiento Marino Costero, este cuerpo de agua tiene en su 

desembocadura una barra de arena, que no permite evacuar sus aguas al mar. Esta apertura 

debe ser realizada por las autoridades municipales competentes con este tema. 

 

Figura 5. Vista de salida al mar actual de la Quebrada El Pueblo  
Fuente: Equipo Cosultor del EsIA 
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f) Se presenta en los Anexos el Plan de Prevención de Riesgos y Contingencias ante una 

inundación.  

 

g) En base a los análisis presentados en el Análisis Hidráulico de la Qda El Pueblo. Se presentan 

en los Anexos los planos con la información topográfica y de terracería del polígono del 

proyecto. Se contemplando un aumento aproximado de 3 metros en los niveles de terracería 

del polígono.  

 

h) Se presentan los niveles de terracería seguros dentro del polígono del proyecto. 

 

 

14. En la página 297 del EsIA, Análisis Hidráulico Qda El Pueblo, se indica: “Como medida de 

solución se podría considerar que una sección hidráulica trapezoidal revestida con zampeado de 

base 5.00 m. talud 1:1 y una lámina de agua de 4.00 a lo largo de la Qda El Pueblo se podría 

considerar como medida para reducir los posibles efectos de inundación que puedan ocasionar 

las crecidas producto de las lluvias en el periodo húmedo o de invierno en nuestro medio. Esta 

condición se presenta en las secciones transversales Est 0 + 144.08 a 210.33 mostradas a 

continuación. ... ”. 

a. Aclarar si la medida de solución contemplada para la Qda El Pueblo, se implementará y 

forma parte del alcance del EsIA. En caso de ser afirmativa su respuesta, se requiere: 

i. Presentar plano con las dimensiones y coordenadas que determinan la sección 

hidráulica trapezoidal antes mencionada. 

ii. Describir la metodología que se utilizará para realizar la actividad en la sección 

hidráulica, tomando en consideración que el bosque de galería de la Quebrada El 

Pueblo se encuentra conformada por manglares. 

iii. Indicar los posibles impactos, aportar las medidas de mitigación y Plan de Acción 

para evitar afectaciones durante el movimiento de tierra en las áreas circundantes 

a la fuente hídrica. 
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Respuesta: 

 

a) Los trabajos indicados dentro del Análisis Hidráulico presentado en el EsIA, no se contemplan 

realizar para este proyecto. 

 

 

15. En las Páginas 336 a la 339 del EsIA, punto Memoria Técnica Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales, la información presentada se encuentra en idioma inglés, por lo que se solicita: 

a. Presentar la documentación, traducido al idioma español por un traductor público 

autorizado; dando cumplimiento a lo señalado por el artículo 877 del Código Judicial, el 

cual señala "... Si los documentos procedentes del extranjero estuvieren escritos en lengua 

que no sea el español, se presentarán traducidos o se solicitará su traducción por intérprete 

público y en defecto de éste, por uno ad hoc, nombrado por el tribunal”. 

 

Respuesta: 

 

a) Se presenta en los Anexos la Memoria Técnica con la documentación en idioma español. 

 

 

16. La Dirección Regional de Panamá Oeste, remite Informe Técnico de Inspección de Campo de 

EsIA, DRPO-SEIA-IIO-160-2023, solicitando lo siguiente: 

"1. El promotor debe señalar en campo los puntos donde será el relleno, cercanos a la 

servidumbre costera o ribera de la playa, porque de acuerdo a las coordenadas del proyecto, y 

lo explicado en campo por el equipo consultor, la laguna será rellenada con material en una 

parte de la misma. 

2.  El promotor debe indicar como serán los trabajos de la línea de conducción para transportar 

las aguas residuales desde la PTAR hasta el punto de descarga e indicar su longitud, ya que, 
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para llevar las tuberías a este punto de descarga, que es la quebrada El Pueblo, la promotora 

debe intervenir o atravesar el bosque de manglar, que son colindante con la quebrada y a la vez 

con el polígono donde se desarrollará el proyecto. 

3.  El promotor debe considerar la línea o la zona de amortiguamiento de la zona de manglares, 

ya que los puntos indicados en campo por el equipo consultor, donde el terreno será nivelado, se 

encuentran muy cercanos a la zona de manglar. 

4. El promotor debe incluir en el inventario forestal las especies presentes en el área de influencia 

del proyecto y cuantificar los árboles que se verán afectados por el desarrollo del mismo, además 

debe presentar el cuadro con todos los parámetros dasométricos y el documento debe ser 

elaborado y firmado por un profesional idóneo en ciencias forestales.... Por lo antes descrito, se 

solicita presentar cada una de las aclaraciones antes señaladas. 

 

Respuesta: 

a) Debido a que se contempla trabajos de nivelación dentro de todo el polígono del proyecto. En 

los planos de terracería presentados en el presente informe se evidencia las áreas de corte y 

relleno propuestas por el promotor para acondicionamiento del terreno. En campo el promotor 

ha marcado los límites del polígono del proyecto. 

 

b) La PTAR del proyecto no contemplará la descarga dentro de la quebrada El Pueblo, por lo 

que no se contempla la intervención del área de protección de la quebrada. De igual forma se 

hace la observación que esta área ya ha sido intervenida por la construcción de las colectoras 

del sistema de alcantarillado de San Carlos.  

 

c) El proyecto está dejando una servidumbre Forestal a lo dispuesto en la Ley Forestal. No se 

contempla la zona de amortiguamiento. Es importante recalcar que entre la zona del manglar 

que rodea la quebrada El Pueblo y el polígono del proyecto se encuentra las colectoras del 

sistema de alcantarillado de San Carlos que fueron construidas como parte de los trabajos del 

proyecto de alcantarillado, desarrollado en este sitio. Ver en los Anexos el plano y 

coordenadas de la zona de protección del proyecto. 
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d) Dentro del Capítulo 7 del EsIA en evaluación se incluyó la Tabla 9, en donde se colocó la 

información del inventario forestal levantado por individuo, indicado el nombre, altura, 

diámetro a la altura de pecho, así como la coordenada de ubicación del individuo: 

 

Tabla 8. Resultados de inventario forestal por individuo (Tabla 9 del EsIA) 

 NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 

ALTURA 

TOTAL 
DAP 

ALTURA 

COMERCIAL 

Total 

M3 
COORDENADAS 

1 Jobo Spondias mombin 7 0.20 2 0.0377 615336 936846 

2 Guácimo  Guazuma ulmifolia 8 0.36 1.5 0.0916 615348 936847 

3 Guácimo  Guazuma ulmifolia 7 0.21 1.5 0.0312 615390 936899 

4 Almendro Terminalia catappa 15 0.74 1.5 0.3871 615415 937118 

5 Guácimo  Guazuma ulmifolia 10 0.41 1.5 0.1188 615427 937134 

6 Guácimo  Guazuma ulmifolia 10 0.32 2 0.0965 615423 937135 

7 Guácimo  Guazuma ulmifolia 8 0.27 1.5 0.0515 615424 937140 

8 Balo Gliricidia sepium 10 0.30 1.5 0.0636 615423 937141 

9 Balo  Gliricidia sepium 10 0.38 2 0.1361 615426 937143 

10 Guácimo  Guazuma ulmifolia 10 0.20 4 0.0754 615427 937140 

11 Balo Gliricidia sepium 8 0.20 1.5 0.0283 615433 937143 

12 Balo Gliricidia sepium 10 0.23 2 0.0499 615433 937143 

13 Balo Gliricidia sepium 10 0.29 2 0.0793 615436 937142 

14 Balo Gliricidia sepium 10 0.38 1.5 0.1021 615440 937142 

15 Balo Gliricidia sepium 10 0.38 1.5 0.1021 615447 937141 

16 Mango Mangifera indica 10 0.98 1.5 0.6789 615451 937136 

17 Balo Gliricidia sepium 10 0.28 2 0.0739 615457 937138 

18 Balo Gliricidia sepium 10 0.27 1.5 0.0515 615459 937135 

19 Jobo Spondias mombin 12 0.55 2 0.2851 615453 937115 

20 Guácimo  Guazuma ulmifolia 8 0.25 2 0.0589 615445 937106 

21 Guarumo  Guazuma ulmifolia 12 0.26 7 0.2230 615444 938106 

22 Guarumo  Guazuma ulmifolia 15 0.38 4 0.2722 615436 937106 

23 Mango Mangifera indica 15 1.22 1.5 1.0521 615431 937101 

24 Guarumo  Cecropia insignis 15 0.46 6 0.5983 615425 937106 

25 Panamá Sterculia apetala 20 0.43 4 0.3485 615421 937101 

26 
Guachapalí 

blanco 

Pseudosamanea 

guachapele 

25 1.15 2 1.2464 615410 937099 
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27 
Corotú Enterolobium 

cyclocarpum 

25 1.07 1.5 0.8093 615428 937083 

28 Jobo Spondias mombin 12 0.37 2 0.1290 615427 937083 

29 Guácimo  Guazuma ulmifolia 12 0.42 2 0.1663 615406 937082 

30 Guácimo  Guazuma ulmifolia 10 0.48 1.5 0.1629 615406 937082 

31 Guácimo  Guazuma ulmifolia 12 0.61 1.5 0.2630 615405 937078 

32 Balo Gliricidia sepium 10 0.35 2 0.1155 615416 937059 

33 Guácimo  Guazuma ulmifolia 8 0.25 1.5 0.0442 615432 93258 

34 Guarumo Cecropia insignis 10 0.22 3.5 0.0798 615431 937056 

35 Balo Gliricidia sepium 8 0.22 2 0.0456 615425 937054 

36 Balo Gliricidia sepium 8 0.21 2 0.0416 615422 937050 

37 Guácimo  Guazuma ulmifolia 10 0.28 2 0.0739 615419 937045 

38 Guácimo  Guazuma ulmifolia 10 0.36 2 0.1221 615394 937052 

39 Balo Gliricidia sepium 5 0.20 1.5 0.0283 615394 937052 

40 Jobo Spondias mombin 12 0.30 2 0.0848 615538 937048 

41 Guácimo  Guazuma ulmifolia 8 0.26 1.5 0.0478 615538 937048 

42 Jobo Spondias mombin 10 0.31 3 0.1359 615309 933047 

43 Jobo Spondias mombin 10 0.22 2 0.0456 615309 933047 

44 Guácimo  Guazuma ulmifolia 8 0.20 1.5 0.0283 615464 937076 

45 
Guachapalí 

blanco 

Pseudosamanea 

guachapele 

10 0.20 2.5 0.0471 615437 937037 

46 Guácimo  Guazuma ulmifolia 8 0.23 1.5 0.0374 615506 937096 

47 
Balo Gliricidia sepium 6 0.21 1.5 0.031 615406 937 

096 

 

 

Se presenta a continuación la imagen de la ubicación del inventario forestal por individuo: 
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Figura 6. Ubicación de Inventario Forestal por Individuo 
Fuente: Equipo Cosultor del EsIA 

 

 

Dentro del Estudio de Impacto Ambiental se encuentra la nota de participación de profesionales 

idóneos en donde firma el Biólogo Lic. Fernando Guardia, como profesional idóneo. Este se encargó 

del levantamiento del Inventario Forestal de especies dentro del polígono del proyecto. 
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17. Aunado a lo anterior, el Informe de Inspección Técnica S.A.P.B. - 067-2023, emitido por la 

Sección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, se indica en los Resultados de la Inspección. 

Vegetación: Mangle de especies variadas, árboles, arbustos, gramínea variada....  Fauna Silvestre: 

Se observó huella y nido de iguana verde se logró observar y escuchar avifauna representativa del 

sitio marino costero (Camarón moñudo) y cangrejos como parte de la fauna marino-costera, ...", 

Además, señala en sus observaciones: "...  Se observó variedad de animales representativos del 

sitio; se observó gran cantidad de nidos de cangrejos que son alimentos, en la cadena alimenticia, 

del Mapachc o Gato manglatero (Procyon lotor), entre otros; se observó nidos de iguana verde...". 

Por otra parte, mediante Informe de Inspección de Evaluación N° 091-23, emitido por la Agencia 

Chame/San Carlos, se indica en la Descripción de Hallazgos, lo siguiente: Observamos que en  el 

área  del alineamiento  donde se pretende desarrollar el proyecto  existen  árboles de diferentes 

especies que se verán afectados,  sin  embargo,  no  están  descritos en  el estudio  de presentado,  

la  vegetación.  Cabe mencionar que el inventario forestal presentado no menciona todas las 

especies que se verán afectadas por el desarrollo del mismo...  Recomendaciones: Debe incluir 

en el inventario forestal las especies presentes en el área de influencia del proyecto y cuantificar 

los árboles que se verán afectados por el desarrollo del mismo, además debe presentar el cuadro 

con todos los parámetros dasométricos y el documento debe ser elaborado y firmado por un 

profesional idóneo en ciencias forestales...”. Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Incluir en el inventario forestal de las especies presentes en el área de influencia del 

proyecto y cuantificar los árboles que se verán afectados por el desarrollo del mismo. 

 

Respuesta: 

 

a) Dentro del Capítulo 7 del EsIA en evaluación se incluyó la Tabla 9, en donde se colocó la 

información del inventario forestal levantado por individuo, indicado el nombre, altura, 

diámetro a la altura de pecho. En la respuesta al punto 4 de la pregunta 16 del presente informe 

se coloca el listado forestal con las especies a afectar dentro del polígono.  

Dentro del Estudio de Impacto Ambiental se encuentra la nota de participación de 

profesionales idóneos en donde firma el Biólogo Lic. Fernando Guardia, como profesional 
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idóneo. Este se encargó del levantamiento del Inventario Forestal de especies dentro del 

polígono del proyecto. 

 

 

18. La Dirección de Costas y Mares, mediante nota DICOMAR-340-2023, emite Informe Técnico 

DICOMAR 056-2023, realizando las siguientes observaciones en los Aspectos técnicos y 

consideraciones: 

 

• En la inspección realizada se identificaron 5 sitios diferentes, con presencia de mangle blanco, 

dentro de la finca que colinda con la quebrada El Pueblo. 

• Adicional la servidumbre observada el día de inspección, de acuerdo a las balizas colocadas 

para borde del relleno, no cumplen con el suficiente distanciamiento de la zona de manglar, 

se pudo apreciar que la topografía es bastante plana v la zona de manglar abarca el espacio 

demarcado, con presencia de regeneración de mangle v hoyos de cangrejos. 

• Para determinar el área de inundación y establecer una zona de amortiguamiento, deberá 

realizarse un estudio hidrológico, a mejor criterio técnico se recomienda una zona de 

amortiguamiento de 15 metros, después de la zona de inundación. 

• La finca al tener una topografía plana hacia la parte baja de la quebrada, presenta una leve 

hondonada que discurre desde la quebrada hacia la laguna costera, la cual presenta ejemplares 

de mangle (regeneración)... 

• Hacia el norte de esta finca se colinda con otra propiedad que presenta una pendiente 

pronunciada, al final de esta pendiente se ha formado una canal, por erosión de suelo, la cual 

esta completamente poblada de mangle blanco, y esta canal se une con otra canal proveniente 

del lado opuesto y conducen las aguas hacia la laguna costera, cabe señalar que el suelo 

presente en estas canales es arenoso. 

• Finalmente, se observó que dentro de la laguna costera existe la presencia de una gran cantidad 

de mangle en regeneración, la cual presentaba evidencias de haber sido cortado. 

• Con la presencia de manglar en todos los puntos señalados, podemos llegar a la conclusión 

que el área adyacente a la laguna costera es un humedal marino-costero, presumiblemente 
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área de inundación de la quebrada El Pueblo, el crecimiento del manglar indica que todavía 

conserva las condiciones para su recuperación. 

• Por lo tanto, el área de relleno propuesto sobre el humedal presente y los manglares a pesar 

de las condiciones actuales se pudo observar en buen estado, no lo vemos viable. 

Posteriormente, señala lo siguiente: 

“Conclusiones: 

La información presentada en el EsIA, en cuanto a la cobertura de manglar dentro del polígono 

propuesto para el proyecto, no es cónsona con lo evidenciado en campo. 

No se puede rellenar el humedal marino costero evidenciado en campo, la actividad propuesta 

no justifica su intervención, en atención a cumplimiento de la Ley 6 de 1989 sobre la protección 

sobre los Humedales y esta actividad no se apega a la excepción para para afectar los manglares. 

Al no presentar los planos de las fincas que involucran el desarrollo del proyecto, no se puede 

evaluar que finca presenta cobertura o presencia de manglar. 

Recomendaciones:  

• Solicitar al promotor del proyecto que ajuste el área a intervenir, excluyendo el área del 

humedal marino costero indicado en campo y a la vez que aporte copia de los planos y las 

coordenadas digitalizadas para evidenciar con detenimiento el área propuesta a desarrollar 

en atención al Informe Técnico DICOMAR No 043-2023. 

• Así mismo advertir al Promotor que no se puede realizar labores de tala del manglar, toda 

vez que esta son especies protegidas y no cuenta con los permisos pertinentes para ello".  Por 

lo antes señalado, se requiere presentar los puntos señalados por esta dirección 

 

En adición a lo anterior, se requiere: 

 

• Presentar superficie y coordenadas para determinar zona de amortiguamiento de 15 metros, 

después de la zona de inundación. 

• Presentar plano, coordenadas y superficie del proyecto, donde se contemple las adecuaciones 

del área del polígono a desarrollar, tomando en consideración las zonas de manglar, laguna 

costera y humedal. 
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• Indicar la superficie, así como las coordenadas del polígono del proyecto a desarrollar, 

excluyendo el área de humedal marino costero. 

• Presentar las medidas y acciones que se implementarán durante la construcción y operación 

del proyecto que permitan la interconectividad del humedal marino-costero con su entorno, a 

fin de garantizar la existencia de este ecosistema. 

• Presentar superficie y las coordenadas que determinen el área de protección de la quebrada El 

Pueblo de acuerdo a lo establecido a ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). 

• Presentar inventario de la caracterización de fauna acuática de la quebrada El Pueblo, e incluir 

la metodología utilizada. 

 

Respuesta: 

 

a) En base a la información presentada en el Levantamiento Marino Costero del proyecto, el área 

del proyecto no es considerado un área de humedal marino costero, ya que esta definición no 

es aplicable a la característica del ecosistema del proyecto. Se evidencia que lo denominado 

como “laguna costera” ha sido formado recientemente y su flujo depende de las mareas. Las 

plántulas de mangle que se evidencian en el polígono son precisamente formadas por la 

combinación de agua salobre de mar y agua pluvial que atraviesa el proyecto por medio de 

zanjas. 

 

b) Se ha indicado que las especies de mangle más maduro se ubican fuera del polígono del 

proyecto. Por lo cual estos no se contemplan talar, más sin embargo se ha explicado que las 

plántulas y rodales identificados dentro del polígono han crecido debido a la dinámica que se 

ha dado en el terreno entre el flujo de agua de escorrentía por los canales que atraviesan en 

proyecto el empozamiento del agua salobre, aunado a esto las inundaciones que se forman 

dentro del polígono por la quebrada El Pueblo que no cuenta actualmente con una salida al 

mar.  
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Panamá contempla dentro de sus leyes, el desarrollo de proyectos, obras y actividades en 

zonas de manglar. A través de la Ley forestal 1 del 3 de febrero de 1994 se establece que 

“Artículo 70. Todo proyecto de desarrollo, de obras o actividades humanas, que impliquen la 

tala de árboles o de bosques naturales que pertenezcan al Patrimonio Forestal del Estado, 

deberán contar con el respectivo permiso de tala, autorizado por el Ministerio de Ambiente”. 

 

Además, en la Resolución AG-0235-2003, se establece los costos de indemnización ecológica 

por tala raza o eliminación de sotobosque, que  se  requiera  para  la  ejecución de  obras  de  

desarrollo, infraestructuras y edificaciones. Donde en el caso de humedales (manglares, 

oreyzales y cativales) son B/. 10,000.00 por hectárea. 

 

c) No se contempla la zona de amortiguamiento ya que el ecosistema del proyecto no se 

considera un humedal en base al levantamiento marino costero realizado.  

 

d) No se contemplan modificaciones al polígono a intervenir debido a que no se considera la 

existencia de humedal y laguna costera dentro del polígono del proyecto en base al informe 

de levantamiento Marino Costero 

 

e) El proyecto mantiene la superficie y las coordenadas ya que esa area no es un humedal marino 

costero, ya que no cumple con la definición de este. Ver Informe de levantamiento Marino 

Costero.  

 

f) Las medidas para mitigar los impactos generados por el proyecto se presentaron dentro del 

estudio de impacto ambiental. Se sustenta que el proyecto no es un ecosistema de humedal 

marino costero.  

 

g) Se presenta en los Anexos el plano de área de protección del proyecto, en cumplimiento de la 

Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). Se presenta a continuación las coordenadas y 

superficie del área de protección del proyecto. 
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h) Dentro del levantamiento marino costero se realizado una verificación de la Quebrada El 

Pueblo, en donde se determinó lo siguiente:  

Esta sección de la quebrada presenta agua retenida principalmente residuales en alto estado 

de descomposición, lo que por la cantidad de residuos retenidos y lo fangoso de la zona no 

permitió que se realizara el muestreo de biota acuática, sin embargo se hizo un recorrido por 

los bordes de la zona buscando posibles registros de fauna acuática. Cerca de los bordes, se 

pudo observar madrigueras de cangrejos de las especies Cardiosoma crassum y Uca sp. 

ninguna de las especies reportadas dentro de este grupo se encuentra en alguna categoría de 

protección en leyes nacionales o internacionales 

 

Figura 7. Verificación de Ictiofauna en la Quebrada El Pueblo  
Fuente: Equipo Cosultor del EsIA 

 

Se muestra en la siguiente tabla los puntos donde se ubicaron estas dos especies de cangrejos: 

 

Tabla 9. Coordenadas de avistamiento de cangrejos 

Punto Este Norte 

Cardiosoma Crassum y Uca sp.   

Manglar qda Pueblo  615407 936800 

Mangle qda Pueblo 615383 936797 
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Punto Este Norte 

Desembocadura qda El Pueblo  615427 936759 

Fuente: Informe de Levantamiento Marino Costero  

 

 

19. Mediante Informe de Inspección de Campo del EsIA, emitido por la Autoridad de los 

Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), se mencionan las siguientes consideraciones: 

1. Durante la inspección se pudo constatar que el terreno se pretende desarrollar el proyecto 

fue sin lugar a duda una zona de humedal ocupada por un ecosistema de manglar, evidencia 

de ello es la regeneración activa de mangle en estos momentos en el terreno. Lo que nos 

indica que si se le permite su recuperación el mismo se desarrollará y brindaría el servicio 

ecosistémico de protección costera que antes realizaba.  

2. El límite de protección que se pretende dejar entre el ecosistema de manglar existente y el 

terreno no guarda una distancia de protección con respecto al ecosistema de manglar (no 

cumple con la zona de amortiguamiento de 50 m) ...”. 

Además, señala en sus conclusiones que: 

... 2. También se pudo constatar la regeneración de manglar en plena recuperación, al cual 

no se le ha permitido su desarrollo pues se observa posible intervención del mismo.  

3. El retiro que pretende dejar la empresa promotora entre el terreno y el ecosistema de manglar 

existen y la quebrada no es consecuente con la importancia de dicho ecosistema, ...  puesto 

que el mismo se debe considerar como un reducto de humedal importante para dicha zona. 

4. No se han presentado a esta Autoridad Elementos suficientes que esclarezcan la situación 

actual del polígono o terreno donde se pretende realizar el proyecto sigue manteniendo las 

características de un humedal. 

5. Por todo lo anterior no es posible emitir un concepto favorable ante el desarrollo del mismo". 

Por lo antes descrito, se solicita, emitir sus cometarios con respecto a cada uno de los 

señalamientos antes citados por esta entidad. 

 

 

Respuesta: 
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a) En el Informe de Levantamiento Marino Costero del Proyecto se establece que esta zona no 

cumple con la definición de un humedal, se enuncia dentro de este la siguiente información: 

 

A pesar de que se da esta condición cada vez que sube la marea por las características del 

terreno, no puede considerarse ni clasificarse como un humedal, dado que según las 

definiciones Los humedales son áreas que permanecen en condiciones de inundación o con 

suelo saturado con agua durante períodos considerables de tiempo. Si bien este término 

engloba una amplia variedad de ecosistemas, todos los humedales comparten una 

propiedad primordial: el agua es el elemento clave que define sus características físicas, 

vegetales, animales y sus relaciones. Se distinguen también por las características 

particulares de sus suelos y por la presencia de plantas y animales adaptados a las 

condiciones de inundación o de alternancia de períodos de anegamiento y sequía  

 

Como podemos observar, esta no es la condición que tiene el terreno ya que su condición de 

terreno inundable se debe a circunstancias físicas que pueden ser subsanadas una vez se 

tomen medidas de remediación dentro del terreno. 

 

Las plántulas de mangle que se evidencian en el polígono son precisamente formadas por la 

combinación de agua salobre de mar y agua pluvial que atraviesa el proyecto por medio de 

zanjas. 

 

b) El proyecto no se considera un ecosistema de humedal. Adicional a esto no es aplicable la  

Resolución ADM/ARAP No. 058 de 22 de julio de 2009, “Define el área de amortiguamiento 

para los predios colindantes con la zona marino costera dentro de las áreas declaradas de 

regularización y titulación masiva de tierras por el programa nacional de administración de 

tierras (PRONAT) y se dictan otras medidas” e indica: “Declarar que para la adjudicación y 

titulación de tierra, que colinde con los recursos marino-costeros, taxativamente manglares 

se establece un área de amortiguamiento de hasta cincuenta metros (50mts) de longitud, a 

partir del límite interior de los mismos hacia el continente. En zonas de Costas Bajas, en 

presencia de manglares se debe establecer cincuenta metros (50mts) de longitud, como zona 

de amortiguamiento partiendo desde el límite interior del manglar hacia el continente”. Por 

consiguiente, la norma está expresada en términos de uso específicos a partir de su 

promulgación (año 2009) para la titulación masiva, no para el uso o titulación de terrenos 
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privados. Adicional es importante mencionar que las titulaciones de estas fincas datan del año 

1931. 

 

c) Se reitera que el ecosistema del proyecto no es considerado humedal en base al levantamiento 

marino costero realizado. Se enfatiza que el área entre el manglar de la Quebrada El Pueblo y 

el polígono del proyecto, ya ha sido intervenido por la construcción de colectoras del sistema 

de alcantarillado de San Carlos. 

 

d) Ver el Informe de Levantamiento Marino Costero del proyecto, en donde se demuestra la 

dinámica actual entre los componentes ambientales del proyecto. 

 

 

 

20. Durante el periodo de consulta pública se recibieron comentarios, observaciones y oposiciones al 

desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado “NIVELACIÓN DE 

TERRENO Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA PROYECTO 

FUTURO”, a través de notas sin números, por parte del Bufete Vargas & Asociados y residentes 

de la comunidad. De acuerdo a las inquietudes presentadas, se debe: 

a. Emitir sus respuestas o descargos a cada una de las consideraciones planteadas en las notas 

enunciadas y adjuntas a este documento. 

 

Respuesta: 

 

a) Se presenta a continuación las contestaciones a las notas de oposición enviadas al Ministerio 

de Ambiente. 

 

Contestación a Nota sin número por parte del Bufete Vargas & Asociados 
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La revocación es a un acto administrativo previo, no a la solicitud actual de evaluación de un 

Estudio de Impacto Ambiental. No existe una norma que indique la prohibición de la 

evaluación de un nuevo estudio de impacto ambiental en una huella de proyecto previamente 

evaluada, por lo cual, es un deber público realizar la evaluación al nuevo estudio presentado. 

  

El cual tiene además las siguientes consideraciones:  

Proyecto Resolución IA-611-2008 

 

Proyecto de “Nivelación De Terreno Y 

Construcción De Infraestructuras Para 

Proyecto Futuro” 

 

Proyecto Categoría 1 Proyecto Categoría 2 

Proyecto para el desarrollo de 4 edificios, 16 

villas 

 

Proyecto de facilidades: nivelación de terreno y 

la construcción e instalación de toda la 

infraestructura para acondicionamiento 

(construcción e instalación del sistema de aguas 

servidas, sistema de agua potable, eléctrico, 

pluvial, PTAR) 

No cuenta con una valoración económica 

 

Cuenta con una valoración económica que 

indica de forma técnica que “Para el proyecto 

en análisis se logró una Relación 

Beneficio/Costo de 1.06, es decir, refleja que 

por cada dólar invertido en la operación del 

proyecto se obtienen 0.06 centavos de beneficio 

social”. 

 

Por lo cual se evidencia el estudio actual en evaluación presenta otra descripción del estudio 

aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-611-2008 (2 de septiembre de 2008), que la Sala 

tercera “revocó por ilegal”.  

 

Contestación a Notas sin número con fecha del 31 de agosto de 2023 
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1. El área del proyecto cuenta con una Resolución de Asignación de Usos de Suelo aprobado 

por MIVIOT, mediante Resolución N° 24-2008 del 8 de mayo de 2008. Anterior a esta 

resolución, el proyecto no contaba con una asignación de uso de suelo.  

Lo usos de suelo que contemplan el proyecto, son los mismos a otros proyectos cercanos a 

este. Se evidencia en el levantamiento marino costero que el proyecto no es un humedal 

marino costero.  

 

2. En la valoración de los impactos identificados si se presentan las alteraciones permanentes en 

este sitio, entre las mencionadas están: 

• Aumento en el nivel de ruido en el área 

• Cambio en la topografía del suelo 

• Alteración del estado de conservación del suelo 

• Eliminación de cobertura vegetal  

• Cambio en el paisaje 

• Aumento en el congestionamiento vial 

 

3. La consulta ciudadana realizada, si realizaba consultas acerca de los impactos positivos y 

negativos que consideraba cada encuestado generaría el desarrollo del proyecto. Ver el 

Capítulo 8 y Anexos del EsIA. 

 

4. Se hace la aclaración que dentro del polígono del proyecto no se encuentra una laguna costera, 

ya que la definición actual de este término no aplica para la poza de agua existente en sitio. 

Que se evidencia tanto en el EsIA como en el levantamiento marino costero es una formación 

causada por efecto de las mareas y drenajes pluviales dentro del polígono. 

 

5. El proyecto no se considera un ecosistema de humedal marino costero. Adicional a esto no es 

aplicable la  Resolución ADM/ARAP No. 058 de 22 de julio de 2009, “Define el área de 

amortiguamiento para los predios colindantes con la zona marino costera dentro de las áreas 

declaradas de regularización y titulación masiva de tierras por el programa nacional de 
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administración de tierras (PRONAT) y se dictan otras medidas” e indica: “Declarar que para 

la adjudicación y titulación de tierra, que colinde con los recursos marino-costeros, 

taxativamente manglares se establece un área de amortiguamiento de hasta cincuenta metros 

(50mts) de longitud, a partir del límite interior de los mismos hacia el continente. En zonas 

de Costas Bajas, en presencia de manglares se debe establecer cincuenta metros (50mts) de 

longitud, como zona de amortiguamiento partiendo desde el límite interior del manglar hacia 

el continente”. Por consiguiente, la norma está expresada en términos de uso específicos a 

partir de su promulgación (año 2009) para la titulación masiva, no para el uso o titulación de 

terrenos privados. Adicional es importante mencionar que las titulaciones de estas fincas datan 

del año 1931. 

 

6.  Dentro del estudio en evaluación se han presentado los planos y descripciones de los trabajos 

a realizar. Los planos del proyecto que se indican en la nota enviada por la ARAP fueron 

presentados dentro del documento. Los planos de área de protección de la quebrada el Pueblo 

se presentan en el presente informe en los Anexos.  

 

7. Es importante aclarar que el proyecto no cuenta con una laguna natural, ya que la poza de 

agua en el polígono empezó a existir hace menos de 3 años. La información presentada en el 

estudio y en el presente informe se realiza en base a las verificaciones en sitio recientes, por 

lo que no se puede indicar que la información se encuentre desactualizada. De requerir ampliar 

la información de presentada, se presenta el presente recurso para esclarecer cualquier duda o 

inquietud. 

 

8. Dentro del polígono del proyecto no se ubica el acceso público peatonal “Puerto Escondido”. 

Se presentan los certificados de registro públicos actualizados de las fincas que conforman al 

proyecto, en donde se puede evidenciar que en ninguna de esta cuenta con una servidumbre 

publica hacia la playa. La única servidumbre a la cual se tiene información actualizada es la 

indicada en la Resolución de Asignación de Uso de Suelo presentada en el EsIA en 

evaluación, en la que indica la habilitación de un acceso público peatonal a la playa La 
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Ensenada de un ancho mínimo de 6.00 metros, para la comunidad de San Carlos. En dicha 

servidumbre se accede desde la Calle Gil Ponce a través de la Calle Sin Nombre dentro del 

lindero suroeste de la Finca 10145, a lo largo de la servidumbre pluvial de la quebrada el 

Pueblo.  

 

En el certificado de Registro Público de la Finca 10145, en el apartado de restricciones, se 

define un retiro de 25 metros de longitud en su lindero norte, medido desde el centro de la 

Carretera del Puerto de San Carlos, que sirve de acceso a la propia finca y a las demás fincas 

propiedad de Desarrollo Turístico San Carlos. Es decir, este último es un acceso al lote de 25 

metros aplicado solo a esa finca. 

 

Al realizarse la adquisición de las 4 fincas, por la empresa promotora (Desarrollo Turístico 

San Carlos, S.A), esta servidumbre de acceso pasa a ser de carácter privado, por ser todas las 

fincas del mismo propietario. Por consiguiente, esta servidumbre nunca ha sido de carácter 

público de acceso a la playa porque su finalidad ha sido siempre la de dar acceso a una finca 

privada la cual, no contaba con un acceso directo a la calle. 

 

Adicionalmente, se aprecia y sustenta mediante los CRP de las fincas 184023 y 263192 que 

en sus gravámenes deja constar que no se cuenta con servidumbre, por lo que con esta 

documentación se constata que no existe una servidumbre de acceso a la playa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO NIVELACIÓN DE TERRENO Y 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

PROYECTO FUTURO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

Fecha: Diciembre 2023 

 

Página 51 de 182 

PROMOTOR: DESARROLLO TURÍSTICO SAN CARLOS, S.A. 

 

 
 

III. ANEXOS 

ANEXO A: CERTIFICACIÓN DE IDAAN 
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ANEXO B: PLANOS DE ALINEACIÓN DE CONEXIÓN CON EL ACUEDUCTO 
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ANEXO C: PLANO DE CONEXIÓN DE PTAR CON COLECTORA MÁS CERCANA
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ANEXO D: PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES DEL PROYECTO. 
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ANEXO E: PLANO DE USO DE FINCAS DEL PROYECTO 
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ANEXO F: INFORME DEL LEVANTAMIENTO MARINO COSTERO 
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ANEXO K: ANÁLISIS HIDRÁULICO DE LA QUEBRADA EL PUEBLO  
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ANEXO L: PLANOS DE TOPOGRAFIA Y TERRACERIA 
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ANEXO M: PLANOS DE DEMARCACIÓN DE LINEA DE ALTA MAREA ORDINARIA ACTUAL   
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ANEXO O: PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGO Y CONTINGENCIA ANTE UNA 

INUNDACIÓN 
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ANEXO P: PLANO DE ÁREA DE PROTECCIÓN 

 


